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cÉDULA DE INFoRMAcIóN DE TRÁM¡TES
Y SERVICIOS DEL MUNtctpro DE JOCOTITIÁN

NOMBRE: TRÁm¡lE, l l srnvlclo, X

Licencia de funcionamiento, con vena de bel¡i<las alcohólicas al copeo.

DESCRIPCION:

eiercicio.

FUNDÁMENTO LEGAL:
Sección Décima Anículo 159 del Códi8o Financierc del Esedo de México, Arciculos I00 y 254 del Bando Municipal de Po¡icia y Gob¡erno 2017 y Decreto No. 132 en sus AmiculosT-47
Quáter lll. A Vl. y 2.48 de la caceu de Gob¡erno del Esedo de i,léxico, No. 39, de fecha 29 de Agosro de 20 I 4.

DOCUMENTO A OBTENER: Licencia de Funcionamiento. j ucrructe, Anual

¿SE REALIZA EN LINEA?: sr lNo x lornrccroNwre

CASOS EN LOS QUE EL TRÁMITE DEBE
REALIZARSE:

Apertura de establecimlentos

REQUISITOs: FUNDAT4ENTO 
J URIóTCO.ADM¡NtSTRATIvO,

UfILIDAD Y DESTINO DEL REQUISITO:

PERSONAS FISICAS
l) 50¡¡cjtud diritida al Pres¡dente lfunicip¿|.
2) Copia de la credencial de elector.
3) Documenre que acredite la prop¡edad o posesión del iñmueble (Escrirums o Contrato de

Arrendamienro).
4) Dicamen de factibilidad de impacto saniErio de bebidas alcohólicas, emirido por el Consejo Recror de

ORIGINAL

I

lmpacto Saniario.
5) Croquis de localización señalando colindancias.

coPrA(s)

I

Disposiciones Municipales y Decreto No. 132 en su
Aniculo 2.48 Septies, Fracción I, ll, lll, lV, V y Vl. de lá Gacea del Gobierno dei
Esudo de Mexrco.
Con la documenución se forma un expediente par? tenerar un respaldo del
otorgamienlo de la Licencia de funcionamiento que se requ¡ere.

r)
2)

3)

4)

s)

Solicitud dirigida al Presidente l"lunicipal.
Copia de credencial de elector del apoderado legal.
Documente que acredite la propiedad o posesión del inmueble (Escrituras o Contrato de
Arrendamien¡o).
Dicamen de fac¡roilidad de impacto sanirário de bebidas alcohólicas emitido por el Consejo Rector de
lmpacto SaniBrio.

6) Croquis de localiac.,,g ,ndrlj,*

coPrA(s)

I

Disposiciones l'4unicipales y Decreto No. ll2 en su
Articulo 2.48 Sept¡es, Fraccion I, ll, lll, lV, V y Vl. de la GaceÉ del Gobierno del
EsÉdo de l'1éxico.

Con la documenÉción se forrÍi un expediente pañ tene¡?r un respaldo del

I

c corgamienlo de la Licerrcia de funcionargiento que se requiere.

INSTITUCIONES PÚBLICAS

N/A ORIGINAL
N/A

coPlA(s)

N/A

N/A

OTROS

ORIGINAL coPrA(s)

DURACIÓN DEL TRÁM¡TE: 30 minuto
IIEMPo 

DE E§PUESTA: 5 días hábiles

VIGENCIA: Un año.

COSTO: Deaenninado por el Código Fjnanciero del Esudo de México en su sección décinra eñ su Articulo 159. Fmcción ll. De Seryicios.

Determinado por el Código Financiero del Esudo de México en su aniculo 159, Fm.ción lll '
de Diversión y especáculos públicos

EXtsEUtct(,N

A)
hasu de I 2' G.L. s2.793. I l $ r.434.3 I

B) Tesuumnles con vene de bebidas alcohó¡icas hasa I 2' G. r. s I t.323.50 $7.549.00

c)
al $ I 5.098.00 $ I 1.323.s0

D) Resaumn¡es-bar con vena de bebidas alcohólicas al copeo. s I 5.098.00 $ I t.323.50

E) Bares, cantinas y (enrros baEneros con venu de bebidas alcohoIcas al copeo. s14.608 $ I 0.956

D

Hoteles, moteles, alberSues, posidat, hosterías, mesones, campamentcs, pamderos de casas rodantes y

oros esablecimientos que preslen senicios de esu naturalea con venh de bebidas alcohólicas en
botella cermda o ¿l copeo.

$ I 4.608 s10.956

G) Centros ceru¿ceros s7.304 $5 843

H Pulquerras $1.461 $1,461

r) Pulquerias con vene de cerueza. s4.382.4 $2.92 t.6

tNctso TIPC/ DE ESTABLECIMIENTO EXPEDICION REFRENDO
A) Billares, boliches, con venu de bebidas alcohólicas hasa de 12" G.L. pam consumo en el lugar §7.020.57 s5.284 30

B) Billares, boliches, con venE de bebidas alcohólicas al copeo $ I 2.606.83 $9, I 34.29

c) Video-bares, resÉsrañies-bares con pista de baile, cafés-canhntes, con vena de bebiJas alcohóljcas al

coPeo. $30. ¡ 96.00 $26.42 1.50

D)
Loaa¡es destinados r actiyidades depoñivas o cukuñles, salones de liesos y iard¡nes pam eventos
sociales en donde se vendan behidas alcohóliaas en botella abiero o al copeopara consumo cn el lugar.

$10.568.60 $7.020.57

E) Sa ones de baile, con venft de bebidas alcohólicas al copeo. $37.745.00 $33,970.50

H Discotecas, cabaree, centros nocrurños con vena de beb¡das alcohólicas al copeo. $67.941.00 $60.392.00

FORMA DE PAGOI EFECTIVO ^ ] -AR.Era DE c,EDr-o I N.a | -oa.r-a or oea,ro EN LÍNEA (IORTAL DE PAGOS)

DÓNDE PoDRA PAGARSE: Tesorería l'4unicipal
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Una vez otorgado el dicamen de factibiiidad de impacto sanibr¡o por parre del consejo rector y cumpliendo todos los reqursrtos se aprueba la licencia de funcionamiento.

DEPENDENCIA U ORGANISMO: UNIDAD ADMINISTRATIVA RESPONSABLE;

Ayuntamiento de Jocotitlán Dirección de Gobernación

TITULAR DE LA DEPENDENCIA: I Manuel Cuevas Reyes
I

DOMICILIO: CALLE: Pedro Laguna
I 
No rrur. Y EXr.; 'i S/N

COLONIA: Centro MUNICIPIO: Jocotitlán

c.p.: | 50700 I r-róncnro v DíAs DE ATENCTóN: Lunes a Viernes de 09:00 a I 7:00 horas.

LADA: TELEFONOS: EXTS.: .. .FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

7t2 t23 0r 89 NIA N/A gqb€rlacion20 I 6-20 I Sldltalmail"§a.ol

OTRAS OFICINAS QUE PRESTAN EL SERVICI o
OFICINA: N/A

NÓMBRE DEL TITULAR DE LA OFICINA: ]
I

N/A

DOMICILIO: CALLE:

COLONIA: N/A
I 
v, rNrcrero, N/A

c.P.: I N/A I Hónenro Y DtAs DÉ ArENcróN: N,

LADA: TELEFONOS: EXTS.: FAX: CORREO ELECTRONICO:

N/A N/A N/A N/A N/A

MUNICIPIOS QUE ATIENDE:

OTROS

PREGUNTA FRECUENTE I Existen otros requerimientos para la l¡cencia de funcionamiento con venta de bebidas alcohólicas al copeo.

RESPUESTA: Dependiendo del giro comercial que solic¡ten son los requisitos, pero el dictamen du facribilidad es obligatoiio para cualquier giro que pretenda
vender bebidas alcohólicas al copeo.

PREGUNTA FRECUENTE 2: El trámite de Dictar¡en de factibilidad de venta de bebidas alcohólicas tiene algún costo.

RESPUESTA; Es totalmente gratuito

PREGUNTA FRECUENTE 3: Donde se realiza el trámite de Dictamen de factibilidad de venta de bebidas alcohólicas.

RESPUESTA: El trámite se realiza en CRISEM.
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Tesorería vunicipflicjd,s{rru.giS¡$gtr qeÉ+rfo"¿ Pública Municipal, Protección Civil.
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FECHA DE ACTUALIZACION

08 / FEBRERO / 20I7.
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